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 DISPOSICIÓN Nro. 32/2025 

Esperanza, Septiembre de 2025 

 

VISTO 

Que la Jefatura de la Tecnicatura Superior en Comercio Exterior insta a docentes 

y estudiantes de la carrera a participar activamente de la edición 2025 de la 

Semana COMEX, que tendrá lugar el 28, 29 y 30 de octubre del corriente año, 

en las instalaciones de la Estación Belgrano de la ciudad de Santa Fe, y; 

 

CONSIDERANDO 

Que Semana COMEX es un evento anual dedicado íntegramente al Comercio 

Exterior, realizado de manera ininterrumpida desde hace 13 años y contando así 

con amplio reconocimiento entre las empresas y entidades que intervienen en el 

comercio internacional de nuestro país; 

Que se trata de una actividad organizada por la Cámara de Comercio Exterior 

de Santa Fe - CaCESFe -, en conjunto con la Agencia de Cooperación, 

Inversiones y Comercio Exterior de Santa Fe, la Agencia Santafesina de 

Inversiones y Comercio Internacional “Santa Fe Global” y la Cámara Argentina 

de Comercios y Servicios; 

Que en su desarrollo contempla un importante programa de conferencias a cargo 

de especialistas en diversos temas vinculados al Comercio Exterior, la 

realización de rondas de negocios que relacionan a empresas de la región con 

compradores extranjeros  en esta edición de 2025; 
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Que en este sentido representa una excelente oportunidad para que docentes y 

estudiantes de la carrera de Técnico Superior en Comercio Exterior de nuestro 

instituto, tomen contacto con temáticas específicas directamente relacionadas a 

su formación y con empresas que desarrollan actividades en las áreas de su 

incumbencia técnico profesional; 

Que el Decreto Provincial Nro. 2563/98, al aprobar el Plan de Estudios de la 

carrera de Técnico Superior en Comercio Exterior, establece que el objetivo 

general de la carrera es: “formar profesionales que comprendan la problemática 

del comercio internacional en su conjunto y sean capaces de aplicar los 

mecanismos requeridos para cada caso en particular, a través de una enseñanza 

moderna, dinámica y comprometida con la realidad”;  

La Directora del Instituto Superior de Profesorado Nro. 68  

DISPONE:  

Art. 1) Declárese de interés institucional para docentes y estudiantes de la 

Tecnicatura Superior en Comercio Exterior, la participación en el evento 

SEMANA COMEX 2025, que tendrá lugar los días 28, 29 y 30 de octubre del 

corriente año, en las instalaciones de la Estación Belgrano de la ciudad de Santa 

Fe.  

Art. 2). Comuníquese. Publíquese. Archívese.  

Fdo. Prof. Luz Roncero – Directora  

        Prof. Andrea Montegrosso – Prosecretaria 

        Prof. Tamara Tossone – Prosecretaria 
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